
 

 
 
  
 

 
 
El concepto desarrollo sustentable es el resultado de una acción 
concertada de las naciones para impulsar un modelo de desarrollo 
económico mundial compatible con la conservación del medio 
ambiente y con la equidad social. 
 
Sus antecedentes se remontan a los años 50 del siglo XX, cuando 
germinan preocupaciones en torno a los daños al medio ambiente 
causados por la segunda guerra mundial. Sin embargo, es hasta 
1987 cuando la Comisión Mundial del Medio Ambiente y del 
Desarrollo (CMMAD) de las Naciones Unidas, presidida por la Dra. 
Gro Harlem Brundtland, presenta el informe “Nuestro Futuro 
Común”, conocido también como “Informe Brundtland”, en el que 
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se difunde y acuña la definición más conocida sobre el desarrollo 
sustentable: 
El desarrollo sustentable se ha constituido un “manifiesto político”, 
es decir, se ha elevado como una poderosa proclama que se dirige a 
ciudadanos, organizaciones civiles, empresas y gobiernos para 
impulsar acciones, principios éticos y nuevas instituciones 
orientadas a un objetivo común: la sustentabilidad.  
 
En concordancia con lo anterior, el desarrollo sustentable se afirma 
sobre tres ejes analíticos: 
Durante decenios, las políticas de desarrollo en México no dieron 
importancia a los costos económicos y sociales del crecimiento 
demográfico. La desigual distribución territorial de la población, el 
impacto de las actividades productivas y la urbanización sobre la 
calidad del aire, el agua y los suelos, ignorando las implicaciones de 
la degradación y destrucción de los recursos naturales, provocaron 
el surgimiento de graves crisis ambientales, especialmente en las 
zonas metropolitanas, así como la degradación de los suelos 
provocada por la deforestación en las zonas rurales. 
 
Ante el creciente reclamo de la sociedad civil por la aparición de 
estas crisis, en la década de los setenta se crearon las primeras 
instituciones para atender los problemas derivados de la 
contaminación: en 1971 se promulgó la Ley Federal para Prevenir y 
Controlar la Contaminación Ambiental; en 1972 se creó la 
Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente, en el marco de la 
Secretaría de Salud y Asistencia Pública, y en 1976 se estableció la 
Dirección General de Ecología Urbana dentro de la Secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 
 



 

Sin embargo, el concepto de desarrollo sustentable como tal 
comenzó a dársele importancia en México hasta finales de los años 
ochenta, gracias al trabajo realizado por grupos de investigación 
que lo impulsaron desde la academia y la postura oficial de cumplir 
con acuerdos internacionales que proponían su implementación, 
transitando de esta forma hacia una segunda etapa de creación de 
nuevas dependencias y leyes para la realización de este proceso 
orientado a la sustentabilidad a nivel nacional y local. 
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